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MONTORO

Edicto

Don Rafael García Salazar, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Montoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 8/2000 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Servicios Jurídicos Financieros Sude-
sa, Sociedad Limitada», contra don Rafael Ángel
Cantó Mariscal, doña Juana García Luque y don
Rafael Cantó Vega, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de octubre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en Unicaja de Montoro,
número 2103-0817-76-000127-8, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa-habitación, en la villa de El Carpio, término
de Córdoba, señalada con el número 21, antes 23,
de la calle Carroza, cuya superficie es de 385,5
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Buja-
lance (Córdoba), al tomo 501, libro 50, folio 1.911,
finca número 2.177.

Tipo de subasta: Treinta y tres millones doscientas
cincuenta y cuatro mil novecientas treinta y una
pesetas.

Montoro, 10 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—45.466.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Silvia Falero Sánchez, Juez del Juzgado de
Primera instancia número 2 de Navalmoral de
la Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
número 236/1998 se tramita procedimiento de cog-
nición a instancia de Banco Santander, contra don
Marciano Vargas Silva y doña María Purificación
Pardo Montaño, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 27 de septiembre, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de ente Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1.167, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecha referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado donde podrán ser examinados enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, sí las hubiera, quedaran subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre, a las doce
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera. Igualmente y
para el caso de que tampoco hubiere licitadores
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 27 de noviembre, a las doce
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda. Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Se hace constar que dicha finca no se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad.

Bien que se saca a subasta

Urbana. En la localidad de Talayuela (Cáceres),
en su calle Muñoz Grandes, sin número, de 100
metros cuadrados de extensión superficial. Linda:
Por la derecha entrando (según el título), con calle
Barrera; izquierda, con calle Empecinado; fondo,
con resto de la finca matriz, y frente, con calle
de su situación. Adquirida por los demandados
según escritura pública de compraventa de fecha
7 de agosto de 1987, número de protocolo 870
del Notario de Navalmoral de la Mata, don José
María Manzano Gómez, siendo este solar una segre-
gación no inscrita de la finca registral 4.689 del
Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata,
Ayuntamiento de Talayuela. Sobre dicho solar existe
una edificación destinada a almacén y cocheras en
su planta bajo y a vivienda en su planta alta o
primera, edificación que ocupa la totalidad de la
extensión del solar. Existe escritura de obra nueva

de fecha 7 de agosto de 1987, número de protocolo
871, del Notario de Navalmoral de la Mata, don
José María Manzano Gómez, sin inscribir en el
Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata.
Valor de tasación: 7.500.000 pesetas.

Navalmoral de la Mata, 29 de mayo de 2000.—La
Juez.–El Secretario.—45.196.$

NOVELDA

Edicto

Doña Beatriz López Peñas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre juicio de cognición 257/92, seguido a instancia
de «Barclays Bank, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador E. Rico Pérez contra don
Antonio Ramón Canto Montserrate, doña Felicidad
Ferrer Alberola con domicilio en avenida de Aspe, 8,
2.o D de Monforte del Cid, en reclamación de
239.780 pesetas de principal, y más 200.000 pesetas
prudencialmente presupuestadas para intereses, gas-
tos y costas. Por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a publica subasta y por término de
veinte días el bien embargado que al final se dirá
junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 6 de octubre de 2000, a las diez horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido la adju-
dicación la parte demandante, el día 3 de noviembre
de 2000, a las diez horas, por el tipo de tasación
rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 1 de diciembre de
2000, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
valor de tasación indicado junto a su descripción
y que más abajo se dirá, no admitiéndose, postura
alguna inferior a las dos terceras partes del tipo
de la primera o segunda, según se trate, y en todo
caso, el precio de remate no podrá ser inferior al
tipo de la subasta.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, sin
cuyo resguardo no serán admitidos.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujar a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado, acompañando el resguardo de la
consignación, y aceptando expresamente las obli-
gaciones del artículo 1.512 de la Ley Enjuiciamiento
Civil.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que la titulación, o en su caso certifi-
cación, están de manifiesto en Secretaria para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán
conformarse con los mismos y no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación en legal forma a la parte demandada, para
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el caso en que sea negativa la personal, por no
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido.

Novena.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, o no poderse celebrar por otro motivo,
lo sería el siguiente día hábil a la misma hora, excep-
to, sábados.

Bien objeto de subasta

Urbana, número 12. Vivienda de tipo D, situada
en la segunda planta alta, a la izquierda accediendo
al rellano de la escalera, del edificio en Monforte
del Cid, avenida de Aspe, hoy número 8 de policía,
con acceso por la escalera derecha entrando de
zaguán. Ocupa una superficie útil de 82 metros 84
decímetros cuadrados. Distribuida en vestíbulo,
paso, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño
y galería a patio. Linda, vista de frente desde la
calle de su situación: Por la derecha, don José
Manuel Alberola Serrano; por la izquierda, vivienda
tipo C, número 11 de esta misma planta, rellano
y caja de escalera y patios de luces; y por el fondo,
Comparsa de Moros.

Cuota: 7 enteros sobre 100.
Finca número 11.327, inscrita al folio 7 del

tomo 1.252, libro 158 de Monforte del Cid, del
Registro de la Propiedad de Novelda.

Valorada a efectos de subasta en seis millones
doscientas veintidós mil ochocientas ochenta y tres
(6.222.883) pesetas (37.400,29 euros).

Novelda, 27 de junio de 2000.—La Secretaria, Bea-
triz López Peñas.—45.474.$

OCAÑA

Edicto

Doña Ana María López Chocarro, Juez de Primera
Instancia número 1 de Ocaña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 216/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Eugenio Orgaz
Guzmán y doña Juana Guzmán Pedraza en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de septiembre, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4294 0000 18
216/99, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de octubre, a las trece
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de noviembre,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Parcela de Terreno rústico, en el término muni-
cipal de la Guardia (Toledo), al sitio del Llano,
Camino de Carahorma, con el que linda: Al sur,
este finca registral número 14.607; norte don Juan
Pasamontes y oeste, doña Juana Jiménez Tacero.
Tiene una superficie de 7 áreas y 60 centiáreas.

Inscripción: Al tomo 866, libro 151, folio 146,
finca 20.984, inscripción segunda del Registro de
la Propiedad de Lillo.

Titulo: Les pertenece por compra, constante su
matrimonio a don Francisco Díaz Valero Roncero
y doña María Josefa de la Peña Azcona, según escri-
tura otorgada en La Guardia el 16 de diciembre
de 1988, ante el Notario don Francisco Javier
Cedrón López Guerrero.

Tipo de subasta: 7.290.000 pesetas.

Ocaña, 26 de mayo de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—45.451.$

OVIEDO

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Oviedo,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
el Juez del Juzgado de Primera Instancia Oviedo,
en providencia de esta fecha, dictada en la sección
cuarta del juicio de quiebra de «Conorte, Sociedad
Limitada», número 359/1998, por el presente se
convoca a los acreedores de la quebrada para que
el día 27 de septiembre de 2000, a las diez horas,
asistan a Junta general de acreedores para proceder
al examen de reconocimiento de créditos y, acto
seguido, a la aprobación de convenio, la que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se pre-
viene a los acreedores que deberán presentar sus
títulos de créditos a los Síndicos de la quiebra de
«Conorte, Sociedad Limitada», antes del día seña-
lado para la Junta, bajo apercibimiento de ser con-
siderados en mora, a los efectos del artículo 1.101
del Código de Comercio y 1829.

Oviedo, 30 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—44.246.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Palma de
Mallorca, sito en calle General Riera, 113, 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 826/96, sección A4 se tramita procedimiento
de juicio ejecutivo a instancia de don Jaime Piza
Bennasar, representado por el Procurador don Fer-
nando Rossello Tous, contra don Bartolomé Colom
Daviu, en el que ha recaído resolución del tenor
literal siguiente:

«Providencia. Magistrada-Juez, ilustrísima señora
De Andrés Pardo.

En Palma de Mallorca, a 31 de mayo de 2000.

Dada cuenta de la presentación del precedente
escrito, el que se unirá a los autos de su razón;
visto lo actuado, por haberlo interesado la parte
ejecutante se acuerda, celebrar tres sucesivas subas-
tas, conforme a las condiciones legales generales
del procedimiento, haciéndose constar que no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo previsto para cada una de las dos
primeras, y que únicamente la ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto
en la Secretaria de éste Juzgado, debiendo los lici-
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se señala para la
primera y pública subasta el día 28 de septiembre
de 2000, a las diez horas treinta minutos, siendo
su tipo el del avalúo y para el supuesto de que
resultare desierta, tendrá lugar la segunda el día 26
de octubre de 2000, a las diez horas treinta minutos,
en las mismas condiciones que para la primera,
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100
de la primera, y caso de resultar desierta ésta segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 28 de noviembre de 2000, a las diez horas
treinta minutos, rigiendo las restantes condiciones
fijadas para la segunda. Deberán acreditar los lici-
tadores la previa consignación en la concreta cuenta
de la causa; la 0469-0000-17-0826-96, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la puja,
de por lo menos el 20 por 100 del tipo, previsto
para cada una de ellas, si bien el de la tercera será,
a esos solos efectos, el mismo que el de la segunda.
En todas las subastas, desde su anuncio hasta la
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito a ins-
tancia del acreedor las consignaciones de los pos-
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a
efectos de que si el primer rematante no cumpliese
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el
artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate
podrá el deudor liberar su bien pagando principal,
intereses y costas, quedando en otro caso la venta
irrevocable y para el caso de no poderse practicar
la notificación personalmente, sirva a tal efecto la
publicación edictal de la presente resolución.

Objeto de la subasta

Único lote: Urbana. Número 17 de orden.—Local
número 17 de ‘‘Galerías Cupido’’, en término de
ésta ciudad, Carretera de Palma al Arenal, en la
Planta Noble, con acceso por una terraza anterior
de su uso exclusivo a la que se llega mediante dis-
tintas escaleras y a través de una zona ajardinada
de uso exclusivo de las expresadas Galerías, situada
a todo lo largo del límite sur del total Inmueble;
y lindante con la carretera de Palma a El Arenal.
Mide unos 60 metros cuadrados, o lo que realmente
fuere, y linda: Por la parte anterior, con dicha terraza;
por la derecha, entrando, con el local número 18;
por la izquierda, con el número 16, y por la parte
posterior o fondo, con terraza del Hotel Cupido,
Tiene una cuota del 0,912 por 100.

Valorado en 11.036.256 pesetas.

Lugar de celebración: En la sede del Juzgado con-
vocante, calle General Riera, número 113, 1.o, de
esta ciudad o la que resulte vigente en la fecha


